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al Partido Acción Nacional derivado de la difusión del spot 

identificado como “INT PANDEMIA V2”. 

Una vez que se llevaron a cabo las diligencias de investigación 

respectivas, la Comisión de Quejas y Denuncias determinó 

declarar improcedente la adopción de medidas cautelares 

solicitadas, respecto del spot antes referido al considerar que era 

de carácter genérico. 

II. ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que expone el recurrente en su escrito 

de demanda, así como de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. A. Queja. El veinte de febrero de dos mil veintiuno, MORENA 

denunció el uso indebido de la pauta, actos anticipados de 

campaña, difusión de propaganda calumniosa y vulneración al 

artículo 134 constitucional, atribuibles al Partido Acción Nacional 

derivado de la difusión del spot identificado como “INT 

PANDEMIA V2” programado para su difusión en la etapa de 

intercampaña. 

2. B. Acto impugnado. El veintidós de febrero siguiente, la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

emitió el acuerdo ACQYD-INE-31/2021, en el cual determinó 

improcedente adoptar las medidas cautelares solicitadas por el 

partido MORENA por el presunto uso indebido de la pauta, actos 

anticipados de campaña, difusión de propaganda calumniosa y 

vulneración al artículo 134 constitucional atribuibles al Partido 
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establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; y 99, 

párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso h), y 189, 

fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3, párrafo 2, inciso f); 4°, párrafo 1, y 109, 

párrafo 2, de la Ley de Medios. 

8. Lo anterior, porque se trata de un recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador cuya resolución corresponde 

de manera exclusiva a este órgano jurisdiccional. 

IV. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

9. El medio de impugnación que se examina cumple los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 

13, 45; 109 y 110, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme con lo 

siguiente: 

10. A. Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito, 

haciéndose constar: i) la denominación del partido político 

recurrente, así como su domicilio para oír y recibir notificaciones; 

ii) se identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; iii) 

se mencionan los hechos en que se basa la impugnación; iv) se 

exponen los agravios que supuestamente causa el acto 

impugnado y los preceptos presuntamente violados; y v) se hace 

constar nombre y firma autógrafa de quien promueve. 

11. B. Oportunidad. Se tiene constancia de que el acuerdo de la 

Comisión de Quejas y Denuncias se emitió el veintidós de febrero 

de este año y se notificó al recurrente ese mismo día a las 
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Instituto Nacional Electoral, el recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador es el medio de impugnación 

directamente procedente. 

V. SÍNTESIS DEL ACTO RECLAMADO 

15. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral declaró improcedente la adopción de medidas cautelares 

solicitadas por el partido recurrente respecto del promocional 

denominado “INT PANDEMIA V2” identificado con las claves 

RV00205-21 y RA00294-21 (en sus versiones de televisión y de 

radio respectivamente). Bajo los siguientes argumentos. 

• Calumnia. 

La autoridad responsable precisó que de las expresiones que contenía 

el promocional denunciado, no se desprendía, bajo la apariencia de 

buen derecho, la imputación de hechos o delitos falsos hacia una 

persona o el partido. 

Al respecto, señaló que las expresiones e imágenes contenidas en el 

promocional únicamente constituían la perspectiva, opinión y críticas 

del partido emisor del mensaje en temas públicos y de interés general. 

Por tanto, determinó que no se actualizaban los elementos objetivo y 

subjetivo de la calumnia para suspender la difusión del promocional. 

• Aparición de personas servidoras públicas en el material 

denunciado. 

Señaló que esto no constituía una conducta reprochable en sede 

cautelar al no tratarse de una aparición constante de los funcionarios a 

lo largo del promocional ni advertir la utilización de los nombres o 

cargos de los mismos. 

• Uso indebido de la pauta. 



16. 

 

A

c

m

t

E

l

d

g

• A

L

l

E

a

e

e

MORE

proced

agravi

E

i

r

l

r

l

R

d

D

Al respec

como de 

manifesta

temas de

En conse

libertad d

debate p

genérico

Actos an

La Comis

los actos

Esto, al 

advertir e

e inequív

electoral.

VI. SÍN

ENA, en

dimiento

o que a

El recurr

improced

represen

legalidad

responsa

los hecho

Refiere q

debido a

Denuncia

cto, la a

naturale

aciones 

e interés 

ecuencia

de expre

público, l

. 

nticipado

sión de Q

s anticipa

estimar 

expresión

voca, soli

. 

NTESIS 

n su es

o espe

a continu

rente ref

dentes 

tada, oc

d y certez

able no r

os denun

que hub

a la falta 

as de los

utoridad 

eza polític

aludidas 

general, 

, al trata

esión qu

os prom

os de ca

Quejas y 

ados de c

que el 

n alguna 

icitara el 

DE LO

crito de

cial sa

uación s

fiere que

las m

casionand

za, ya qu

realizó un

nciados.

o falta d

de valor

s elemen

 
7

respons

ca y de c

estaban

en el co

rse de ex

ue gozan

mocionale

ampaña.

Denunci

campaña 

elemento

que, de 

apoyo e

OS CON

e deman

ncionad

se sinte

e le caus

edidas 

do con e

ue en el a

n estudio

de exhau

ración po

ntos pres

sable cal

contenido

n dirigida

ntexto de

xpresione

n los pa

es deben

as determ

denunci

o subjet

manera 

n favor o

NCEPTO

nda del

dor, ex

etizan. 

sa agrav

cautela

ello, una

acuerdo q

o claro, p

ustividad

or parte d

sentados 

SU

ificó el m

o genéric

as como 

e debate 

es y fras

artidos po

 conside

minó que

ados.  

ivo no s

objetiva

o en cont

OS DE A

 recurs

presa l

vio que s

res so

 vulnera

que se c

proporcio

d en el a

de la Co

como p

UP-REP

material 

co al estim

cuestion

público.

es ampa

olíticos y

erarse de

e no se a

se acred

, manifie

tra de alg

AGRAV

o de re

lo conc

se hayan

olicitadas 

ción al p

ombate l

onal y ex

análisis 

omisión d

rueba en

P-54/20

denuncia

mar que 

namientos

aradas en

y parte 

e conten

actualizab

itaba al 

esta, abie

guna opc

VIO 

evisión d

ceptos 

n declara

por 

principio 

la autorid

haustivo 

del asun

de Queja

n el asun

021 
 
 

ado 

las 

s a 

n la 

del 

nido 

ban 

no 

erta 

ción 

del 

de 

ado 

su 

de 

dad 

de 

nto, 

s y 

nto, 



SUP-REP-54/2021 
 
 

 
8 

afectando con ello, los principios de imparcialidad y de equidad en la 

contienda. 

Al no tomarse en cuenta aspectos relevantes materia del asunto, se 

advierte falta de certeza jurídica, ya que, tanto la línea entre las frases, 

dichos e imágenes propios de la etapa de intercampaña se opacan 

cada vez más al ampliar el parámetro permisivo de propaganda 

electoral en etapa ajena a ello, desvaneciendo la línea del discurso 

permitido en cada etapa del proceso electoral. 

Contrario a lo valorado por la autoridad, sí se verificaron los supuestos 

de calumnia, ya que las expresiones “Hoy somos de los países con la 

tasa de más alta de muertes[...] todo gracias al mal manejo de 

MORENA en la pandemia”; “A puro capricho y ocurrencias, ya son 

más de ciento cincuenta mil defunciones", se advierte un 

razonamiento simple y deductivo que adjudica el delito de privación de 

la vida a su representado, así como la imputación de delito de 

abandono, sin tener ninguna prueba o procedimiento jurídico 

correspondiente a esos delitos, por lo que son oraciones 

desproporcionadas y carentes de todo fundamento. 

Lo que ocasiona que con los promocionales pautados en comento 

están dañando la imagen y prestigio de un contendiente electoral, por 

lo que afecta la propia equidad de la contienda y causa un prejuicio en 

el pueblo en razón a la exposición de señalamientos falsos, así como 

la adjudicación de delitos irreales en contra de MORENA. 

Respecto a la aparición de personas servidoras públicas en el 

material denunciado, se advierte el uso de imágenes de servidores 

públicos sin el consentimiento de los mismos, lo que es una conducta 

contraria a derecho dado que, la intención por parte del Partido Acción 

Nacional es desvirtuar y desacreditar la imagen de actores políticos 

referentes a MORENA, y con ello, al grado de afectar la imagen del 

partido respecto a otros contendientes. 

Sin que pase desapercibido que la autoridad argumentara que quienes 

tienen la calidad de servidores públicos están sujetos a un margen 
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